
 

JJuuzzggaaddoo  CCiivviill  LLaabboorraall  ddeell  CCiirrccuuiittoo    
jjccccttooccccaassiiaa@@cceennddoojj..rraammaajjuuddiicciiaa..ggoovv..ccoo    

Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
Grupo WhatsApp: https://chat.whatsapp.com/Bq1XyZ8ukyF8p6kggSgd7Y  

Caucasia Ant, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Verbal – Expropiación 

Radicado:0515431120012023-0002200 

Decisión: Traslado incidente 

 

La entidad AGUASCOL SA ESP presenta a través de apoderado incidente de 

reparación contemplado en el numeral 11 del art. 399 del CGP; tendiente a que, se 

acepte la oposición y se ordene la indemnización a favor de dicha entidad.  

 

Conforme lo dispone el inc. 3º del art. 129 del CGP., se corre traslado a las partes 

por el término de tres (03) días para que soliciten o adjunten las pruebas que 

considere tener a su favor. Una vez vencido el traslado, se convocará a audiencia 

en donde se decretarán las pruebas solicitas por las partes (inc. 3º del art. 129 del 

CGP.). 

NOTIFÍQUESE  
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